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PROOJW4M )¡¡ 'INICUCIÓR PoLfnco-6oCIAL PARA, !liOlU'oSo, 

EN LAS Esct1ELAS llEL MAOlSfERlO 
•• • I 

Tema i.o Triple sent¡,ido de la vida hunuma: Individual, 
, locial e histórica. , ' 

Tema 2.· Factores que hacen posibfé la annoIÚQ SOCial 
Tema 3.· .Factores que perturban'la armpnia social: estan-

camiento Y regresión del proceso de perfeccilm., ' 
Tema 4.0 La cooperación, social: nec~dad y beneficios. ' 
Tema 5.. El respeto al prójimo. ,El arte de dlAlogar. , 
T!lIDS 6.· Valor y justificación de la autgridad. ' , 
Tema 7.° J.,a Ubeltad coxpo atributo del hombre. Necesidad 

social' de regular el uso' de, la libertad. , 
Tema 8.0 La justicia 'como presupuesto previo del Cualquier 

,orden. , \, . 
Tema, 9.° El trabajo como atribut(i y funpión del hombre. 

E! servicio a la c::omunidad a ,través del trabajo. 
Tema 10. La faril1!la: forma y' modelo de la convivencia: 

sus elementos naturales, 
Tema 11. La asociaciÓD 'juve~il y SUSbenefio1os sociales. 

Tema 12. La OeJegactón Nacional de Juventudes: OrgaDO 
~estor' y cOOrdinador de las actividades juveniles. 

Tema 13, Espafiacomo unidad de convivencia' naciona("x.a 
tareá conjunta de todos los espafioles. ,', 

Tema 14. La justicia. la comprensión y 18. generosidad so
cial, base de una conviv~ncla nacional pacífica y ordenada. , 

Tema 15. Necesidad d'e una ordenación social: el Gobierno: 
Tema 16. Neces,ldad de convivir con los demás pUeblos.' La 

solidaridad internacional. Los grupos internacionales. 
, ' \ e, 

, .' '" . 
CORRECCION 'ck erratas clel Decreto 2325bis/1959, 4e 

17 de diCiembre, que aprobaba el Estatuto de la 1J!utoo
lidad Nacional de Enseñanza Primaria. 

Habiéndose padecido error en la numéración del citadq De
Cl'eto, publicado ep él «BóletiIl, Oficial d~I Estado) número 1, 
de fecha 1 de enero \ de 1960, página 25, se z:ect1f1oa, en el' sen
tido de que la primera linea del sumario debe decir ú)ecreto 
2325 bls/1959, de 17 de, diciembre ... J, y Ílo,'«Decr~to 2325/1959, 
de 17 de tUc1embre ... J, como equivocadamente se coD8Ígnó. 

D. ,AUTORIDADES Y ,PERSONAL 

PR',ESID, ENeJA DE,LGÓBIER, ,NO pesetas,más doá pagas acumulables, al mismo, a don José 
, "Eugenio ~artmez, Ruiz. .' ' , 

. . . . 
RESOLÚCION del Instituto Geográfico 'U Catastral pOr

la que, Se' disponen ascen$os de" escala en el Cuerpo Na
oio1zal de Topógrafos Ayudantes de Geografiav Ca
ta$tro, en vacante pmiucida por fállectmlento de don 
Rtcar40 SanMartfn Bolado. 

~,: 

A Topógrafo Ayudatlte Mayor, Jefe de ¡\dtninistraclón <Ji.
, vil de segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 peset\lS 
'mAs dos mensuaUcíades extraordinat1a8 acumufuble$ al' mismo, 
don Ellas, Royo MonederQ. " , -

A Tppógrafo Áyudante Principal, Jilfede Adm1nJstfllclón 
',Civil de tercera clase, con, el SUeldo anual de ,25.200¡)esetas 

más ,dOs' mensualidades extraordinarias ~Iibles al mismo, 
don Hermene¡pldo Marin aÓmez., , ' 

a'l'op6gra.fos ayudanteS PrincipáIes, Jefes de Negociado de' 
primera cIase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos 
mensualidades eXtraordinarias -acumulable¡! al' mismO, don GQn! 
zalo RuizIzqUierdo, su~rnumerá.rio,que 'deberá continuar en 
dicha situación, y don JOsé Barca Garcia, que por' eneontrarse 
on activo es quien cubre la vacante;, ' 

Los ÍIllterlores ascensOs' se entenderán conferidoS con ~', 
tlgÜedaa de 17 de dicienlbre del atto en curso. ~ 

Lo c1igo a V. S. para su conoc1m.1ento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos, afias. I . 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-E! Direetor gena'al, 
Vlc'ente PuyaI. 

Sr. Ingeniero J¡fe de la Sección séptima, (PersonaD. 

~ .. 
ORDEN de 23 de d'iciembre de 1959 por la que se nomDr(l 

Ayw:lante ,del Manipulador, del Laboratorio FotográfiCO 
del Instituto Naciorial de Estadf.stíca a don José Eu¡¡e-
?lío Martinez Ruíz. ' 

Ilmo. Sr. : Terminauo el Cj)ncurso-opos1ción para proveer 
una plaza de Ayudante del 'ManipUlador dcl :Laboratorio Foto
gráfico del peroonal auxiliar no agrupado' en' Cuerpo de ese 
IJ,lstituto Nacional de Estadistica, éonvocado por Orden de la 
Presidencia de} Gobierno de fecha 2 de octubre del presente 
afio; a propuesta de V. I., Presidente del Tribunal calificador 

Esta PresidencIa ha tenido a bien nombrar para el men
cionado empleo de Ayudante del ManipUlador del Laboratorio' 
'~áfico. con sueldo anual de trece mil trescientas-

Q 
veinte 

'Lo' que comunico a V, L .para su cOnocin11ento y efecUls. 
,Dios guarde a V. l .. muchos afios. . 
Madrid, 23 de diciembre' de 1959. 

. CARRERO 

Dmo. Sr. Director general del ~stituto Nacional de Estadistiéa.. 

,* •.• 

MINISTERIO· DE JUSTICIA' 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia. por 
la que ,se declara a don Rtcardcl (]abriel JiménezJf
ménl!zen' situación 'de, excedencia. voluntaria en el 
Cuerpo de Óftctazes HabiUtados de, la' Justicia Muni
Cipal. " , 

Con esta fecha se decl~a, en sitllaci6n de excedencl8. vo
luntaria ei1e1-. Cu&¡)o de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal a don 'Riéardo Gabriel Jiménez Jiménez; Oficial' 
Habilitaoo del Juzgado Comarcal de La Palma del Condado 
(Huelva).· . ', , 

, Lo éiqe ,digo a V. S. \ para su conoc!miehto y demás efectos. 
Dios gUarde, aY. s. mucposrafios, ' 
MadI'id, 24 Ile diciembre de 1959.-EI Directór general, Vi

cente ' Gonzál~ 
1 

Sr. Subdirector general 'de Justicia Mun1cipaÍ. 

RESOLUCION d:e la Dírecció1J General de Justicia por 
la que se noml;lra Secretario de' Sa~a de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas, a don José Oliván Escudero. 
\ i 

Visto el expediente instruido para la prOvisión a:e la plaza 
de Secretario de Sala: de la Audiencia Territorial de 'Las pal-' 
más. retribuí-da mediante, sueldo y vace.n1¡e por traslación de 
don· Arturo Marfn Ferrer, que ia servía, 

Esta Dirección General, de conformidad con 10 establecido, 
en el artículo' 11 de la Ley orgánica ae! Cuerpo. en la nueva 
redacción dada al mismo por, la de 11 tlejulio de 1958, ha 
tenido a bien nombrar para desempeñarla a don J{)sé Oliván 
EscudBTO, Secretario de la A dmlnístrarión de Justicia de la 
cuarta categoría en la Rama de Tribunales. que en' la actuali
nad sirve igual cargo en la Te¡;-ritorial de Zar~oza, por ser 


